
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
(SGT) 

Exp.: A/SER-029599/2023 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación,  

DISPONGO 

Dejar sin efecto la Orden de inicio nº 322/2024 de 8 de febrero,  como consecuencia de la modificación 
del presupuesto base de licitación, y  acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de 
contratación de servicios denominado “SERVICIO ASISTENCIAL EN EL COLEGIO PÚBLICO DE EDUCACIÓN 
ESPECIAL SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN INFANTIL, 
PRIMARIA Y ESPECIAL, UBICADO EN LA CALLE DE REINOSA, 26 DE FUENLABRADA (MADRID)”, promovido 
por la Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Especial, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a un total de  2.276.280,15 € , exento de IVA ( Art. 20 de la Ley 37/1992, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido), justificándose por los siguientes motivos: 

La contratación del presente servicio se justifica por la necesidad de prestar un servicio integral de 
asistencia sanitaria a los alumnos con necesidades educativas especiales, escolarizados en el centro público 
de Educación Especial de la Comunidad de Madrid “Sor Juana Inés de la Cruz”, en función de las 
necesidades asistenciales de los alumnos.  

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, indica que se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas especiales, aquel 
que afronta barreras que limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje, derivadas de 
discapacidad o de trastornos graves de conducta, de la comunicación y del lenguaje, por un periodo de su 
escolarización o a lo largo de toda ella, y que requiere determinados apoyos y atenciones educativas 
específicas para la consecución de los objetivos de aprendizaje adecuados a su desarrollo. 

Además, establece que el sistema educativo dispondrá de los recursos necesarios para la detección precoz 
de los alumnos con necesidades educativas especiales, temporales o permanentes, y para que puedan 
alcanzar los objetivos establecidos con carácter general para todos los alumnos. A tal efecto, las 
Administraciones educativas dotarán a estos alumnos del apoyo preciso desde el momento de su 
escolarización o de la detección de su necesidad. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
 

 
 
De conformidad con los preceptos legales señalados y las necesidades descritas, la Consejería de Educación 
Ciencia y Universidades debe proporcionar al alumnado del Centro de Educación Especial “Sor Juana Inés 
de la Cruz”, los apoyos sanitarios específicos que precisan para su escolarización y el desarrollo de sus 
capacidades y autonomía personal 
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 EL CONSEJERO  
P.D Orden 365/2024 de 13 de febrero (BOCM 20-02-24) 
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